
UEL QUiNtIMIL 
-NDENU MUNICIPAL 
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* 	 LAJUS, 22 MAR 2007 

DECflETO 	 036..  

Vto a rrnceaidd d 	grr p - rel tmporai-io mansuaiLado n át 
donde el servido €sí lo requiere, y 

CONSlDEANDO: 

dipósiciór, 
Que se hace necesario dictar el acto drninirtivo que cumplimente dicha 

Por alio 
EL IU DENTE MUNIcIPAL 

-'i. REFA 

Ciee de 	prtir del dí 1 de marzo de 2007, eL flufflurdwfíQntg de La 
Graciela Beatriz GALARZA, Legajo N 21052184  DNI- N 25402.907 como Per-so 
nat Temporario WnsuaLizado'4, que fuera dispuesto oportunarríainte, y prestaba 
ervc$o en el írea de (a Secretaria de Obr PúbHca, Cateeria 61, Jurisdicción 
1 Subjurisdicción 05, Actividad CentraL 01 Oficina 501 registrando una antigüe=  
ciad de un iOl) año y do (02) meses en esta Mmirstrac1ón Municipal. - 

rtici.ie  2k'. 	La Dirección Contaduría General liquidará a favor de La aente mencionada en el 
articulo 11, (a cantidad do catorce (14) dies corridos rra 	ntos a (a Lican- 
cia Anual Año 2006 y  dos (02) días corridos correspondientes a la parte proporcio-
nal de La Liconda Anual Mo 2007, de acuerdo a (o dlsouesto en la 

nto. - 

Artjuki 3 - 	mbra.e en el per1do comprendido entre el día 1 de Marzo al 30 de Junio de 
2007, a la Señora Adriana ESPOSITO, quien perteneciera al personal de esta Co-
muna con Legajo 1t 1670.316, quien desarrollara funciones de Auxiliar de Adminis-
tración en el Arcat dia (tiSrotaria do Obras Publicas, iefl unn rernbueian man 
suat de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y TRES iS 3634001; Cateoria 61, Personal 
Temporario Mensualizado de (a Jurisdicción 1 Suburisdicción 05. Actividad Cen-
tral 01, Oficina 501, Agrupamiento 9.- 

( presente sorá refrendado por loi 	 do Gobierno, de Eçonomi y 
Hacienda y Obras Publicas 

Cemur!iq uee a qujw-n corroápr)rldn-,, Iórtee efl Ql Rehtro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tome razón la Secretaría involucrada y por la misma comuni 

a ta De ndeicias en reladón funcionaL D4%. - nemiento a La Dirección 
Contaduna GeneraL, Dirección General de Personal y archivose 
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